
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDA-

DES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA

PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE-

PORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL

EJERCICIO 2013.

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente con-

vocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de

conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre General de Subvenciones (en ade-

lante LGS), en las Bases Reguladoras de las sub-

venciones institucionales para entidades deportivas

implantadas en Melilla para el desarrollo de progra-

mas deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos

I a V, publicadas en BOME extraordinario núm. 4 de

14 de febrero de 2012, en el Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales y en las Bases de Ejecución del

Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuen-

tran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los

posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.-  Para ha-

cer frente a los gastos dimanantes de la presente

convocatoria se destinará la cantidad máxima de

DOSCIENTOS OCHENTA MIL EUROS (280.000,00

€), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 18

34100 48900 "Subvenciones al Deporte", de acuerdo

con Certificado de Intervención de compromiso de

gasto para el ejercicio 2013 de fecha 08 de noviembre

de 2012.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del

artículo 11 de las correspondientes Bases: "Como

regla general, si el importe concedido resultante de

la valoración de las solicitudes fuese inferior al

montante consignado en la correspondiente convo-

catoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación

presupuestaria correspondiente de los Presupues-

tos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para

la financiación de actuaciones del área de depor-

tes."

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la

concesión.- Conforme establece el artículo 8 del

RGSCAM, las actividades que podrán ser subven-

cionados, y que se entienden englobados en las

áreas "d)Deporte: son subvencionables los gastos

derivados de la organización de actos y activida-

des deportivas o relacionadas con la promoción del

deporte".

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2

del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las

subvenciones institucionales para entidades de-

portivas implantadas en Melilla para el desarrollo

de programas deportivos en la Ciudad de Melilla,

"el objeto de estas subvenciones es la puesta en

marcha y desarrollo de programas deportivos en la

ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades

que se encuentren inscritas en la Sección Tercera

del Registro General de Asociaciones Deportivas

de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que

cumplan con los requisitos establecidos en las

presentes bases".

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.-

Las solicitudes para el presente procedimiento de

concesión de subvenciones en régimen de concu-

rrencia competitiva se presentarán en la Oficina de

Información y Atención al Ciudadano, así como en

cualesquiera de los registros admitidos en la

normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Conse-

jero de Fomento, Juventud y Deportes, debiendo

reunir los requisitos y documentación previstos las

Bases Reguladoras de las subvenciones

institucionales para entidades deportivas implan-

tadas en Melilla para el desarrollo de programas

deportivos en la Ciudad de Melilla.

Quinto.- Solicitudes.- Se establece un plazo

para la presentación de solicitudes de TREINTA

(30) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguien-

te al de la publicación de la presente convocatoria

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo

9.1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
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